
 

 

 

CARLOS MESTRE PORCAR 

Carlos Mestre Porcar nació en Valencia en 
1792 y se licenció en Medicina en 1817, año 
de fundación del Cuerpo de Directores 
Médicos de Aguas Minerales y Balnearios de 
España. Es considerado el padre y “médico 
impulsor” de la Casa de Baños de Puertollano, 
aunque no son muchos los documentos 
existentes para elaborar su biografía. 

Casó con Pascuala Marzal Galiana, tuvieron 
cinco hijos, Carlos, José María, Teresa, 
Pascual y Pedro, de los cuales, los tres 
menores nacieron en Puertollano.  

En 1824, obtuvo la dirección interina del “viejo 
charcón” que le otorgó la Real y Suprema Junta 
de Medicina. En 1826 se hizo con la plaza en 
propiedad así como  con la de médico titular de la 
villa. Sin embargo, esa condición de médico titular 
fue motivo de continuas renuncias y solicitudes 
por varias razones, principalmente por las 
desavenencias con las autoridades municipales 
en la atención y gestión de la sanidad local o por 
el exceso de trabajo al que tuvo que enfrentarse 
al frente del nuevo balneario construido en 1850 y 
que estuvo listo para su uso en la primera 
temporada de baños en el verano de 1851.  

Antes de su llegada a Puertollano, Carlos Mestre Porcar, fue médico titular en la localidad de 
Villarrubia de los Ojos y también fue Inspector de las Aguas de Fuencaliente.  

Además de los cargos ya citados, ejerció como Subdelegado de la Real Academia  de Medicina y 
Cirugía, Médico de Epidemias en la provincia de Ciudad Real y Comisionado  por la Real 
Academia de Medicina para la Inspección de Aguas Minerales del Partido Judicial.  

Las relaciones de Carlos Mestre Porcar con el Ayuntamiento puertollanense no fueron las más 
cordiales que cabría esperar entre médico y autoridades. Sus quejas y el  cruce de 
comunicaciones dejan constancia de la tensión evidente entre ambas partes. Parece ser que el 
fuerte carácter de nuestro personaje le hacía que estuviese constantemente denunciando 
cualquier falta de atención administrativa local que pudiera mantener y mejorar los servicios del 
balneario. Además existen varias referencias a los impagos que el profesional médico sufría. 

También mantuvo enfrentamiento con el practicante local Manuel Cueva y otros sanitarios locales 
por la aplicación de sangrías sin la correspondiente autorización médica o por la  intromisión en 
los asuntos del balneario.  



En su deseo de mejorar todos los servicios relativos a la Casa de Baños, pujó en la primera 
tentativa de arriendo de la Casa de Baños, aunque no consiguió obtenerla. 

Como Médico de Epidemias tuvo un durísimo enfrentamiento con el Alcalde José Fernández del 
Campo Arredondo. Corría el año 1833 cuando toda España sufrió una gravísima oleada de la 
epidemia del cólera. En este contexto, Carlos Mestre Porcal, presentó el 19 de junio de 1834 su 
dimisión como médico titular por que le era imposible atender todos los cargos. Pese a la crítica 
situación su dimisión fue aceptada con la condición de que los gastos del Ayuntamiento en 
atender a los enfermos corrieran a cargo del médico desde esa fecha hasta el 15 de agosto que 
era la fecha comprometida con eñ vecindario en régimen de igualas.  

Carlos Mestre Porcar se ausentó de Puertollano el 22 de septiembre y se trasladó a Madrid. 
Justamente unos días antes, el 19 de septiembre, se detectó el primer caso de cólera en un 
vecino de Puertollano, Antonio Rodríguez, que falleció, junto a otras cuatro personas más, por 
esa epidemia. El Alcalde culpó a la marcha del médico de estas muertes, definiéndola como 
“criminal e inhumana”, deseando que su proceder impropio no quedara sin un castigo. 

Parece ser que las desacreditaciones surgidas desde el ayuntamiento no dieron su fruto. De 
hecho fue autorizado por la Junta Suprema de Sanidad para investigar el estado de los Baños de 
Fuencaliente, adjudicándosele la también la dirección de este Balneario en 1835. Realizó el 
análisis químico de los manantiales de Fuencaliente. 

Carlos Mestre Porcar falleció el 19 de septiembre de 1855, a causa del cólera. En el momento de 
su muerte, estaba dedicado exclusivamente al proyecto del nuevo balneario y a la dirección del 
mismo. 

Como curiosidad, Carlos Mestre Porcar fue sustituido en la dirección de la Casa de Baños de 
Puertollano por su hijo Carlos Mestre Marzal, a partir de 1856. 

Antes que la actividad minera e industrial, Puertollano  adquirió visibilidad en el mapa de la nación 
por su condición de parada y fonda en la “ruta de los balnearios” y su presencia en ferias 
internacionales mostrando las ventajas saludables del agua agria. En este contexto fueron ambos 
Carlos Mestre, padre e hijo, los que estuvieron al frente de la gestión medicinal de las aguas y del 
balneario como médicos directores.  
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